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Asunto
Radicación
Demandantes
Demandado
Providencia

Medio de Control de Reparación Directa
11001-33-43-060-2019-00140-00
Freddy Antonio Cristancho Suárez y otros
Nación- Fiscalía General de la Nación y otro
Fija fecha y hora para audiencia inicial y confiere poder

1. ANTECEDENTES

Una vez notificados los demandados, vencido el término de traslado de la demanda con 
contestación y fijadas las excepciones.

La doctora Marybeli Rincón Gómez aporta poder conferido por la Directora administrativa 
de la División de Procesos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial que obra a 
folio 168 del expediente.

2. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta que se han surtido en debida forma las notificaciones y se ha vencido 
el término de traslado, se procederá a fijar fecha para la realización de audiencia inicial, y 
se reconocerá personería al apoderado de la entidad demandada.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Fijar el día catorce (14) de febrero de dos mil veinte (2020) a las once y treinta 
minutos de la mañana (11:30 a.m.) para la celebración de audiencia inicial.

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar como apoderado de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial al doctor Jorge Hernán Espejo Bernal, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.80.039.223 y tarjeta profesional No. 148.284 del C.S.J., de conformidad con 
el poder que aporta a folio 127 del expediente.

TERCERO: Reconocer personería al doctor Jesús Antonio Valderrama Silva, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 19.390.977 y tarjeta profesional No.83.468 del C.S.J., para 
actuar como apoderado judicial de la Fiscalía General de la Nación, de conformidad con el 
poder que aporta a folio 159 del expediente.

CUARTO: Reconocer personería para actuar a la doctora Marybeli Rincón Gómez, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.21.231.650 y tarjeta profesional No. 26.271 del 
C.S.J., como apoderada de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de conformidad 
con el poder visible a folio 168 del expediente.
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